
Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Expediente: 54.302 / 2018 

Córdoba, o 9 NOV 2 

VISTO: 

Que en las presentes actuaciones la Directora del Ce 
solicita la retribución de las funciones que desempeña la Li 
Valenziano en la Secretaría Académica. 

CONSIDERANDO: 

Que la Lic. Galarza Valenziano se encuentra colabon 
Maestría en Docencia Universitaria en Gestión, organizada conj 
Ciencias Sociales y la Facultad de Filosofia y Humanidades. 

Que es necesario fortalecer e incentivar la creación de 

Eiudios Avanzados, 
lini Marcela Galarza 

en 1 concreción de la 
rient Por  la Facultad de 

can rs de postgrado. 

Que se dispone de la vacante de acuerdo a lo informado a fs.2 por el coordinador 
administrativo del CEA. 

Que se disponen los recursos presupuestarios de fuente 1 iiciso  para efectuar la 
retribución solicitada, con el equivalente a un cargo de profesri 4siste t  con dedicación 
simple (cód. 115).  1 il 

Por ello; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓ] 

RESUELVE 

ARTICULO 10:  Retribuir a la Lic. CAROLINA MARCELA ( 
DNI N° 26.672.881, por sus funciones de coordinar la carga en 
Docencia Universitaria en Gestión, con el equivalente a un car,  
dedicación simple (cód. 115), entre el l de noviembre y el 31 
imputación al presupuesto de la Facultad. 

ARTICULO 2°: Protocolizar. Comunicar, Notificar, y Archivar. 

AU 

' ALEJAMCEIJGEWiO6tikLtZ 

DE LA 

LARZA VALENZIANO, 
)rEAq de la Maestría en 
d pro1esor asistente con 

licienjibre de 2018, con 

.
!! 4vI ;J;Ig 

eralta 
SociaIe 

CrU3ba 

RESOLUCION N179 


